
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de reformar el artículo 105 del Código Penal
del Estado de Chihuahua, a fin de declarar como
imprescriptibles los delitos sexuales de violación, abuso
sexual e incesto previstos en dicho Código.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 20 de agosto de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia.

FECHA DE TURNO: 26 de agosto de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
1083






















